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De acuerdo con lo previsto-en la norma 5.a de convocatoria,
se podrá interponer la reclamación prevista 6n el artículo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince
dfas hábiles a contar del siguiente al de la publicación de esta
Re,"Soluci6n en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Lo digo a V.' S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. .
Madrid, B de noviembre de 1974.-El Director general, P.·O

El Subdirector general de Personal, Francisco Aram;o Sá-nchez.

Se Subdirector general de Personal· de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi·
dades e Investigación por la que se publica la
lista provisional de admitidos y excluidos al con
curso-oposición de las plazas de Profesor agregado
de ..Derecho civil. en las Facultades de Derecho
de las Univer~idades de Extremadura y Santiago.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968,
de 27 de Junio, y en la Orden de convocatoria de 17 de julio
de .1974 (.Boletín Oficial del Estado,. del 31 deagostol,

Esta Dirección Gen~ral ha -.resuelto publicar la lista provi~

SiOllUl de admitidos y excluídos al concurso-oposición convocado,
en turno libra. para la provisión de lás plazas de Profesor
agregado de ",Derecho civil. en las Facultades de Derecho
de las Universidades de Extremadura y Santiago. constituida
por los siguientes señores:

Admitidos

Don Rafael Alvarez Vigaray (D. N. 1. 23.484.712).
Don Fernando Badosa. con (D. N. l. 37.229.270.1:
Don Juan Cadarso Paláu m. N. L 33.184.483).
Don Luis Humberto Claverla Gosálbez (D. N. l. 30.039.707)
Don Manuel. Cuadrado Iglesias (D. N. 1. 7.726.387).
Don Jesús Delgado Echeverria (D, N. l. 17.80tL805L
Don José Antonio Doral Garcia (D. N. 1. 1.277.326).
Don Pedro Carlos Lasarte Alvarez (D. N. L 75.028.559).
Don Angel Manuel L6pez L6pez (D. N. 1. 28.275.046L
Don Jer6nimo López Pérez (D.N. l. 12.004.665).
Don Plutarco Marsá Vancells (D. N. l. 565.001).
Don José Ma.ría Miquel y González (D. N. 1. 19.761.484).
Don José María Pena López (D. N. I. 7.725.397).
Don Luis Puig Farriol (D. N. 1. 40.109.023L
Don Antonio Reverte· Navarro m. N. 1. 22.311.085).
Laña Maria Encarnación Roca Trías (D. N. 1. 37.2:~8.084J.

Don José Alberto Rodnguez Carretero (D. N. 1. 12.176.177).
Don Carlos Rogel Vide (D. N. L 35.532.696).

. Don Eduardo Serrano Alonso (D. N. 1. 10.476.606).
Don Segundo Velaseo Fernández (D. N. 1. 3.270.~'i54).

Excluidos

Don Francisco Vicente Bonet Banet (D. N, 1, 36.312.308).
Falta escrito de· pre~entación de un Catedratico de Universidad
o E.'i(;uela Técnica Superior e inforll,1e de -la Junta de Facultad,
ambos expedidO$- a efectos de este concurso-oposición. Falta
cerLificací6n de función docente o de investigación. expedida
per la autondad determinada en - la norma de convocatoria.

Don José María León GO!lzález (D. N. 1. ·16.165,464'J. Falta
escrito de presentación de unCatedráüco de Universidad o
Escuela Técnica Supenor e informe de la Junta de Facultad,
.ambos expedidos a efectos de este concurso-oposición.

Don Joaquín· Madruga Méndez (D. N. 1. 7.5f3B.633) . Falta
escrito de presentación de un Catedrático de Universidad o
Et;;cuela Técnica Superior e informe de la Junta de Facultad.
ambos expedidos a efectos de este concurso-oposición. Está sin
firmar el certificado de servicios. Falta compulsar la fotocopia
prosentada.

Don Vicente Luis Montes Penades (D. N. 1. 19.468.104), Falta
escrito de presentación de un Catedrático de Universidad o
Escuela Técnica Superior e informe de la Junta de Facultad.
timbos expedidos a efectos de este concurso--oposición.

Don Alvaro Navajas Laporte (D. N. 1. 15.112.167). Falta in
forme de la Junta de Facultad.

Don Ignacio Serrano Garcta m. N. l. 12.158.55OJ. Por no
firmar la instanci\\. ~.

De acuerdo con lo previsto en la norma 5. a de convoc-atoria.
se podrá interponer la reclamación prevista en el artículo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
quince días hábiles a contar del siguiente al de. la publicación
de esta Resolución _en el ..Boletín Oficial del· Estadon.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efect~s,
Dios guarde 8 V. S.
Mad~~d. 11 de n?,viembra de 1974.-El Director general, pDr

delegaclOn, el SubdIrector general de Personal, Francisto Aran
ce Sánchez. -

Sr. Subdirector general de Personal de Universidad-e6.

RESOLUCION dlJla Dirección General de Univerw
stdades B Investigación por la qtH 8' publica la
lista provisional de admitidos y excluidos al con
curso-oposición de 14solazas de Profesor agregado
de ..Derecho del Trabajo.. en las Facultades de
Derecho de Zas Universidades de Oviedo y Aut6w
norTUJ de Earcelona,

De conformidad con lo dispuesto en el. Decreto 1411/1968,
de 2"1 de junio, y en la Orden de convocatoria de 9 de septiembre
de 1974 (",Boletín Oficia! del Estado. del 23 del mismo mes),

Esta Dirección General ha resuelto 'publicar la lista prov!·
sional de admitidos y excluídos al concurso-oposición convocado,
en turno libre. para la proviSión de las plazas de Profesor
agregado de ..Derecho d-el Trabajo,.. en iasFacultades de De·
recho de las UniVersidades de Oviedo y Autónoma de Barcelona.
constitu[da- por ios siguientes seftores:

Admitidos

Don Manuel Ramón Alarcón Caracuel (D. N. I. 28.365.775).
Don Manuel Matia Chaves González (D. N. 1. 27.827.626).
Don Manuel Garcia· Fernández (D. N. 1. 37.616.900).
Don Jesús González Velasco (D. N~ l. 12.142.381l.
Dar. Antonio ajada Avilés (D. N. l. 27~810.956).

Don Juan Manuel Ramírez Martinez (D. N. 1. 19.404.692).
Don José Maria Rodriguez de la Borbolla CamQyán (docu-

mento nacional de identidad 28.282.603).
Don Ferinín Rodríguez-Sañudo Gutiérrez{D. N. l. 28.031.111l.
Don Tomás Sala Franco (D. N. l. 19.496.671).
Don J06é Julián Tovillas Zorzano (D. N. 1. 30.452.692).

Excluidos
. Don Ignacio Gnrcia Ninet (D. N, 1. 19.808.758>' Sin firmar

la instancia.
Don Carlos Molero Manglano <D. N. l. 248.264). Falta informe

de_ la Junta de FaCultad
Don Enrique Rayón Suárez (D. N. 1. 10.488.940. Faltan de

rechos de e)(amen .y. fonnadón: de expediente,
Don Fernando Valdés Dal~Re (D. N, 1. 554.982>' Falta informe'

de la Junta de Facultad.

De acuerdo con 10 previsto en la norma 5.a de convocatoria,
se podrá. interponer la reclamación prevista en el articulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
quince díás hábiles a contar del siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado••

Lo' digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S,
Madrid. 12 de noviembre de· 1974.-El Director general. pQr

dele.§,ación, el SubdireCtor general de Personal, Francisco Aran·
ce Sánchez.

Sr. Subdirector general de Pen>onal de Universidades.

RESOLUCiON de la Dirección General de Univer~

stdades e Investigación por la que se declara de~

sierto el concurso dlJ traslado anunciado para pro
visión de la cátedra' de «Química Orgánica.. de la
Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma
de Barcelona.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado
por Resolución de 28 de mayo de 1974 (.Boletín Oficial del
Estado~ de 4 de julio) para provísión de la cátedra de ..QUí
mica Orgánican en la Facultad de Ci~ncias 'de la Universidad.
Autónoma de Barcelona•

E8ta Dirección General ha resuelto declarar desiel·to el con-
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios "guarde a. V. S.
Madrid, 12 de noviembre de 1974.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general de Personal, Francisco Aran
ce Sanchez.

Sr. Subdirec:toF genei".al de Personal de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer~

sidades e Investigación por la que ,<;e convoca a
concurso de traslado z.a. cátedra de ",Anatomía des·
criptiva y topográfica y Técnica anatómica (2.a cá
tedra) .. de la Facultad de Medicina. de la Univerw

sidad de SantiI1-go.

Vacante la catedra de «Anátomia dE:scriptiva y topográfica y
Técnica 'anatómica (2." cátedrah en la Facultad de Medicina
de la Universidad de SantiagfJ,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Anunciar la provisión de la misma a concurso de
traslado. que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.


